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1 INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No 002 de 2020, cuyo objeto es contratar: REALIZAR 
LA GERENCIA INTEGRAL DEL PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS PARA LAS 

ZONAS MAS AFECTADAS POR EL CONFLICTO ARMADO DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA” 

A DESARROLLARSE EN LOS MUNICIPIOS DE GUAYABAL DE SÍQUIMA, GUAYABETAL Y 

PARATEBUENO, y cuyo cierre se efectuó el 21 de julio de 2020, se recibieron las siguientes ofertas: 
 
OFERTAS: 

 

No. 
NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

HORA DE CORREO 

ELECTRÓNICO 

CARPETA 1 

HABILITANTES 

CARPETA 2 

PONDERABLES 

1 
RAFAEL OCTAVIO 

PEÑALOZA PEÑA 

2 remisiones  
10:13 p. m.  
10:13 P. m 

Recibido en 
término 

Recibido en término 

2 
CONSORCIO GERENCIA 

SANITARIA 2020 

4 remisiones 
11:18 pm. 
11:18 pm. 
11:18 pm. 
11:19 pm. 

Recibido en 
término 

Recibido en término 

3 
MEZA CONSTRUCTORES 

S.A.S. 

2 remisiones 
7:51 a.m. 
8:01 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en término 

4 
CONTRERAS CORTES 

SERVICIOS DE INGENIERIA 

S.A.S. COCOSERING S.A.S. 

6 remisiones 
8:15 a.m. 
8:21 a.m. 
8:26 a.m. 
8:32 a.m. 
8:37 a.m. 
9:03 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en término 

5 CONSORCIO ICONLERA 

4 remisiones 
8:26 a.m. 
8:28 a.m. 
8:30 a.m. 
8:30 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en término 

6 
CONSORCIO SAN JOSE 

2021 

3 remisiones 
8:39 a.m. 
8:41 a.m. 
8:42 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en término 

7 
CONSORCIO COINCOL 

CUNDINAMARCA 

3 remisiones 
9:25 a.m. 
9:34 a.m. 
9:34 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en término 

8 
CONSORCIO MEGAERJAR 

2020 

2 remisiones 
9:37 a.m. 
9:37 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en término 



 

No. 
NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

HORA DE CORREO 

ELECTRÓNICO 

CARPETA 1 

HABILITANTES 

CARPETA 2 

PONDERABLES 

9 

GRUPO DE INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS – 

CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S. 

GRIACO S.A.S. 

3 remisiones 
9:37 a.m. 
9:37 a.m. 
9:37 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en término 

10 RB DE COLOMBIA S.A. 

2 remisiones 
9:40 a.m. 
9:43 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en término 

11 
CONSORCIO 

GERSANITARIA 

3 remisiones 
10:15 a.m. 
10:15 a.m. 
10:23 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en término 

12 
CONSORCIO GERENCIA DE 

CUNDINAMARCA 2020 

4 remisiones 
10:24 a.m. 
10:24 a.m. 
10:24 a.m. 
10:26 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en término 

13 
INVERSIONES CUELLAR 

TOVAR Y CIA LTDA 
10:30 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en término 

14 
CONSORCIO 

CUNDINAMARCA 2020 * 
10:37 a.m. 

Extemporánea Extemporánea 

 

*Nota:  

En cuanto a la propuesta número 14, recibida extemporáneamente, nos permitimos informar que 
se dará aplicación a lo establecido en el literal c) del numeral 4.5 de los términos de referencia -
causales de rechazo-, y que establece:  
 

“4.5. Causales de rechazo: 
 
c) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o a un correo electrónico distinto 
al indicado en los Términos de referencia.” 

 

De acuerdo con lo anterior, la oferta es rechazada y se prosigue a la evaluación de las ofertas 
recibidas en debida forma conforme con lo establecido en los términos de referencia en relación a 
los REQUISITOS HABILITANTES, jurídicos, financieros y técnicos, obteniendo los siguientes 
resultados: 
 

RESUMEN EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

NO 

PROPONENTE 
REQUISITOS 

JURÍDICOS 
REQUISITOS FINANCIEROS 

REQUISITOS 

TÉCNICOS 

1 
RAFAEL OCTAVIO 

PEÑALOZA PEÑA 

NO CUMPLE/ 
RECHAZADO 

NO CUMPLE /  
RECHAZADO 

CUMPLE/ 
RECHAZADO 



 

2 CONSORCIO 

GERENCIA 

SANITARIA 2020  

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

CUMPLE 

3 MEZA 

CONSTRUCTORES 

S.A.S. 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

4 CONTRERAS CORTES 

SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S. 

COCOSERING S.A.S. 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

CUMPLE 

5 
CONSORCIO 

ICONLERA 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

CUMPLE 

6 
CONSORCIO SAN 

JOSE 2021 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

CUMPLE CUMPLE 

7 CONSORCIO 

COINCOL 

CUNDINAMARCA 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

8 
CONSORCIO 

MEGAERJAR 2020 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

CUMPLE 

9 GRUPO DE 

INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS – 

CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCIÓN 

S.A.S. GRIACO S.A.S. 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

CUMPLE 
NO CUMPLE/ 

SUBSANAR 

10 
RB DE COLOMBIA 

S.A. 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

11 
CONSORCIO 

GERSANITARIA 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

CUMPLE 

12 CONSORCIO 

GERENCIA 

CUNDINAMARCA 

2020 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

13 INVERSIONES 

CUELLAR TOVAR Y 

CIA LTDA 

NO CUMPLE/ 
RECHAZADO 

CUMPLE/ 
RECHAZADO 

NO CUMPLE/ 
RECHAZADO 

Fuente: Fiduprevisora 
 
Teniendo en cuenta la evaluación presentada en el cuadro anterior, los oferentes procedieron a 
subsanar y/u objetar la evaluación realizada. Una vez recibidas las subsanaciones y/u objeciones 



 

dentro de lo establecido en el cronograma para tal fin, se procedió con la verificación de subsanación 
presentada por los oferentes, obteniendo los siguientes resultados: 

RESUMEN EVALUACIÓN SUBSANACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

NO PROPONENTE 
REQUISITOS 

JURÍDICOS 
REQUISITOS FINANCIEROS 

REQUISITOS 

TÉCNICOS 
RESULTADO 

1 
RAFAEL OCTAVIO 

PEÑALOZA PEÑA 

NO CUMPLE - 
RECHAZADO 

CUMPLE - RECHAZADO 
CUMPLE -

RECHAZADO 
RECHAZADO 

2 CONSORCIO 

GERENCIA 

SANITARIA 2020  

NO CUMPLE - 
RECHAZADO 

CUMPLE - RECHAZADO 
CUMPLE - 

RECHAZADO 
RECHAZADO 

3 MEZA 

CONSTRUCTORES 

S.A.S. 

CUMPLE - 
RECHAZADO 

NO CUMPLE - 
RECHAZADO 

CUMPLE - 
RECHAZADO 

RECHAZADO 

4 CONTRERAS 

CORTES 

SERVICIOS DE 

INGENIERIA 

S.A.S. 

COCOSERING 

S.A.S. 

CUMPLE - 
RECHAZADO 

NO CUMPLE - 
RECHAZADO 

CUMPLE - 
RECHAZADO 

RECHAZADO 

5 
CONSORCIO 

ICONLERA 

CUMPLE - 
RECHAZADO 

NO CUMPLE - 
RECHAZADO 

CUMPLE - 
RECHAZADO 

RECHAZADO 

6 
CONSORCIO SAN 

JOSE 2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

7 CONSORCIO 

COINCOL 

CUNDINAMARCA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

8 CONSORCIO 

MEGAERJAR 

2020 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

9 GRUPO DE 

INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS – 

CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCIÓN 

S.A.S. GRIACO 

S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

10 
RB DE 

COLOMBIA S.A. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 



 

NO PROPONENTE 
REQUISITOS 

JURÍDICOS 
REQUISITOS FINANCIEROS 

REQUISITOS 

TÉCNICOS 
RESULTADO 

11 
CONSORCIO 

GERSANITARIA 

CUMPLE - 
RECHAZADO 

NO CUMPLE - 
RECHAZADO 

CUMPLE - 
RECHAZADO 

RECHAZADO 

12 CONSORCIO 

GERENCIA 

CUNDINAMARCA 

2020 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

13 INVERSIONES 

CUELLAR TOVAR 

Y CIA LTDA 

NO CUMPLE - 
RECHAZADO 

CUMPLE - RECHAZADO 
CUMPLE -

RECHAZADO 
RECHAZADO 

Fuente: Fiduprevisora 

 
Teniendo en cuenta la evaluación, se procede a realizar la evaluación de requisitos ponderables a 
las ofertas cuyo resultado es “HABILITADO”. 
 

2 EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 

 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No 002 de 2020, cuyo objeto es contratar: REALIZAR 
LA GERENCIA INTEGRAL DEL PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS PARA LAS 

ZONAS MAS AFECTADAS POR EL CONFLICTO ARMADO DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA” 

A DESARROLLARSE EN LOS MUNICIPIOS DE GUAYABAL DE SÍQUIMA, GUAYABETAL Y 

PARATEBUENO, de las catorce (14) ofertas que fueron evaluadas en relación a los requisitos 
habilitantes, seis (6) resultaron habilitadas para continuar con la evaluación de los siguientes 
requisitos ponderables: 
 
“Los proponentes habilitados en los aspectos jurídicos, técnicos y financieros del título anterior, 
tendrán derecho a que sus Propuestas sean calificadas, lo cual se hará de acuerdo con los siguientes 
criterios de evaluación: 

 
FACTOR DE EVALUACIÓN PUNTAJE MÁXIMO 

MENOR PRECIO OFERTA ECONÓMICA 500 
EXPERIENCIA ADICIONAL 400 
PROMOCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 
TOTAL 1000 

 
Menor precio oferta económica 
Se otorgará hasta un máximo de quinientos (500) puntos al proponente que presente la propuesta 
de menor precio sin que sea inferior al presupuesto mínimo estimado. Para tal efecto, se establecerá 
la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha 
Oferta de menor valor, como resultado de aplicar la fórmula que se indica a continuación. Para la 
aplicación de este método procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se 
procederá a la ponderación: 
 



 

X= OMV*Pr/ VOE  
 
Dónde: 
X: Puntos a otorgar  
OMV: Oferta de menor valor  
VOE: Valor oferta a evaluar  
Pr: Máximo Puntaje 
 
El proponente deberá presentar su oferta económica en pesos colombianos teniendo en cuenta los 
siguientes anexos:  
Anexo No 8: Oferta económica  
Anexo No 8.1: Formulario “Cálculo de factor multiplicador”  
Anexo No 8.2: Costos directos e indirectos – Personal y costos indirectos e indirectos”  
 
La oferta económica deberá estar debidamente firmada por el representante legal del proponente o 
por la persona facultada para ello mediante poder debidamente otorgado. Se deberá indicar 
claramente cuál es el precio propuesto.  
 
Cualquier costo adicional a cargo del proponente que sea omitido en la propuesta se entenderá que 
se encuentra incluido y por tanto no podrá ser objeto de reembolso o de reclamación por restitución 
del equilibrio económico.  
 
Deberá ajustar todos los valores al peso. Así mismo, se tendrá que considerar la forma pago previstas 
en estos términos y lo establecido en el anexo técnico.  
 
Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta 
económica serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad para efectos 
de la misma. La corrección la realizará la entidad en el proceso de evaluación.  
 
Por error aritmético e imprecisión de tipo aritmético, se entiende aquel en que se incurre cuando en 
las operaciones matemáticas, el resultado final no corresponde al real. No se considerará error 
cualquier imprecisión o diferencia o ausencia de información referente a los valores ofertados para 
cada bien o servicio. Las correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes, según el 
procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para éstos. La propuesta deberá afectarse por 
un factor multiplicador.  
 
Los factores multiplicadores que se aplican a los costos de personal tienen por finalidad, además de 
cubrir el pago de los salarios y prestaciones sociales del personal dedicado a la ejecución de los 
trabajos, cubrir los costos indirectos, fijos y variables, de operación de la organización del oferente, 
y reconocer los honorarios o utilidad del mismo, como se indica en el Formulario “Cálculo de factor 
multiplicador”. 
 
Experiencia adicional  
Se otorgará hasta un máximo de cuatrocientos (400) puntos, a aquellos proponentes que acrediten 
dentro de su experiencia, contratos ejecutados terminados dentro de los últimos diez (10) años que 
sean adicionales a los presentados en la experiencia habilitante del proponente, que tengan como 
objeto o que contengan dentro de su alcance: Gerencia de proyectos o consultoría o interventoría o 
Construcción de proyectos relacionados con Infraestructuras sanitarias y/o conexiones intra 



 

domiciliarias y/o construcción de unidades sanitarias en zonas rurales y/o urbanas y/o población 
vulnerable o de capacidad limitada o construcción de vivienda de interés social.  
 
Se otorgará cien (100) puntos por contrato presentado, siendo cuatrocientos (400) puntos el puntaje 
máximo. La experiencia adicional se deberá acreditar dentro de las mismas condiciones de la 
experiencia habilitante.  
Nota: No es un requiso cumplir con un valor estimado para los contratos adicionales” 
 
Anexo No 9: Experiencia adicional . 
 
Promoción a la industria nacional. 
El Proponente deberá indicar el origen de los bienes y servicios de su oferta conforme a la Ley 816 
del 2003, así:  
Bienes nacionales: Son: a) los Bienes nacionales; b) Bienes extranjeros con tratamiento de 
nacionales. Bienes nacionales: Son los bienes totalmente obtenidos, bienes elaborados con 
materiales nacionales o productos que sufran una transformación sustancial de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.  
Servicios nacionales: Servicios prestados por: a) personas naturales colombianas (por nacimiento o 
por adopción); b) personas naturales residentes en Colombia, o c) personas jurídicas constituidas de 
acuerdo con la ley colombiana; y los servicios extranjeros con tratamiento de nacionales.  
Bienes o servicios extranjeros con tratamiento de nacionales: Son a) los originarios de países con los 
que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales, y b) los originarios de 
países en los que se concede a las ofertas de bienes y servicios colombianos, el mismo tratamiento 
otorgado a sus bienes y servicios nacionales.  
 
Se otorgará a los proponentes nacionales que dentro de su equipo humano de trabajo incorporen 
componente 100% de mano de obra nacional el máximo puntaje, es decir, cien (100) puntos. A los 
proponentes nacionales que dentro de su equipo humano de trabajo incorporen componente de 
mano de obra nacional y extranjera, se le asignarán la mitad de los puntos, es decir, cincuenta (50) 
puntos.  
A los proponentes que dentro de su equipo de trabajo incorporen componente cien 100% de mano 
de obra extranjera, se le asignarán cero (0) puntos. Los proponentes que no anexen certificación o 
no la presenten con los requisitos señalados, tendrán cero (0) puntos. Lo anterior debe ser señalado 
por el Representante Legal del proponente mediante certificación escrita.  
Anexo No 10: Promoción a la industria nacional.” 
 
2.1 CONSORCIO SAN JOSE 2021 

2.1.1 Menor oferte económica. 
Se revisa la oferta económica de forma integral verificando los valores ofertados y las operaciones 
aritméticas. 
Anexo No 8  

Concepto Cant meses Valor mensual Valor Total VERIFICACIÓN 

GERENCIA del 

Proyecto 
14,00  $      28.353.224,97   $    396.945.149,58   $    419.648.049,58  

IVA  $      75.419.578,42   $      79.733.129,42  
Total contrato de GERENCIA  $    472.364.728,00   $    499.381.179,00  

 



 

NO CONCEPTO FM verificación 

1 SALARIO ORDINARIO 100% 100% 
2 PRESTACIONES (Expresadas cómo % de 1) 63,67% 68,12% 

2,1 Prima anual 8,33%   
2,2 Cesantía anual 8,33%   
2,3 Intereses a las cesantías 2,00%   
2,4 Vacaciones anuales 7,00%   
2,5 Seguridad social 26,96% 26,96% 

2.5.1 PENSIÓN 12,00%   
2.5.2 SALUD 8,00%   
2.5.3 ARL 6,96%   
2,6 Subsidio familiar 4,00%   
2,7 SENA 2,00%   
2,8 ICBF 3,00%   
2,9 Seguros de ley 1,00%   

2,10 Indemnización de ley 1,00%   
2,11 Otros 4,50% 4,50% 

2.11.1 Incapacidad no cubierta, seguridad social y medicina prepagada 0,50%   
2.11.2 Dotación 2,00%   
2.11.3 Auxilios varios 1,00%   
2.11.4 Prestaciones extralegales 1,00%   

3 GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN (Expresados cómo % de 1) 41,83% 41,83% 
3,1 Gastos directos no reembolsables 14,00% 14,00% 

3.1.1 Arrendamientos oficinas 5,00%   
3.1.2 Servicios públicos 1,00%   
3.1.3 Mantenimiento y operación oficinas 1,00%   
3.1.4 Útiles y papelería 2,00%   
3.1.5 Gastos legales y bancarios 3,00%   
3.1.6 Capacitación personal 0,50%   
3.1.7 Vigilancia y aseo 0,50%   
3.1.8 Jubilaciones 0,00%   
3.1.9 Revistas y publicaciones técnicas 0,00%   

3.1.10 Actualización tecnológica (software, equipos, etc.) 0,50%   
3.1.11 Afiliación a asociaciones profesionales 0,00%   
3.1.12 Sistematización administración 0,50%   

3,2 Salarios y prestaciones no reembolsables 8,50% 8,50% 
3.2.1 Personal administrativo 5,00%   
3.2.2 Personal técnico no facturable 2,00%   
3.2.3 Personal técnico con salario por encima de topes. 1,00%   
3.2.4 Preparación de propuestas 0,50%   
3,3 Otros gastos no reembolsables 16,00% 16,00% 

3.3.1 Costo capital de trabajo 5,00%   
3.3.2 Seguros 5,00%   
3.3.3 Relaciones publicas y gastos de representación 5,00%   
3.3.4 Depreciación instalaciones y equipos de oficina 1,00%   
3,4 Asesoría legal permanente 3,33% 3,33% 
4 HONORARIOS (Como % de 1) 29,50% 29,50% 

Factor multiplicador = 1+2+3+4 235,00% 239,45% 
 



 

Se evidencío un error en el desglose da la oferta económica en el calculo de los inspectores de obra, ya que solo calcularon un perfil y se solicitaron 
dos 

1. COSTOS DE PERSONAL 

PERSONAL ESPECIALISTA, PROFESIONAL O 
DE APOYO. UNIDAD 

CANTIDAD 
DE 

PERSONAS 

% DE 
DEDICACIÓN 

TIEMPO 
EN 

MESES 
SALARIO BASE TOTAL  VERIFICACIÓN 

Director de Gerencia CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 30,00% 14,00 $         6.000.000,00 $    25.200.000,00 25.200.000,00 
Asesor contable, tributario y financiero CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 20,00% 14,00 $         5.000.000,00 $    14.000.000,00 14.000.000,00 

Asesor jurídico CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 20,00% 14,00 $         6.000.000,00 $    16.800.000,00 16.800.000,00 
Auxiliar de control documental CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 14,00 $         1.500.000,00 $    21.000.000,00 21.000.000,00 

Inspector de obra 
 

( 2 inspectores) 
CANTIDAD DE PERSONAS 2,00 100,00% 14,00 $         1.600.000,00 $    38.400.000,00 44.800.000,00 

Profesional del área social CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 14,00 $         1.800.000,00 $    25.200.000,00 25.200.000,00 
Inspector SISO CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 14,00 $         1.800.000,00 $    25.200.000,00 25.200.000,00 

     SUBTOTAL PERSONAL $  165.800.000,00 $    172.200.000,00 
     FM 2,35 239,45% 
   SUBTOTAL (1) = (SUBTOTAL PERSONAL * FM) $  389.630.000,00 $    412.332.900,00         

2. COSTOS DIRECTOS  

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD % DE USO 
MESUAL 

TIEMPO 
DE USO 

EN 
MESES 

VALOR / MES 
VALOR TOTAL 

COSTOS 
DIRECTOS 

VERIFICACIÓN 

Elaboración de informes unidad 1 100,00% 12,00 $            360.000,00 $       4.320.000,00 $        4.320.000,00 
Transporte y hospedaje global 1,00 100,00% 14,00 $            213.939,26 $       2.995.149,58 $        2.995.149,58 

     SUBTOTAL (2) $       7.315.149,58 $        7.315.149,58         
   SUBTOTAL (1+2) $  396.945.149,58 $    419.648.049,58 
   IVA DEL 19,00% $    75.419.578,42 $      79.733.129,42 
   COSTO TOTAL DE GERENCIA $  472.364.728,00 $    499.381.179,00 

 

Con la corrección de la oferta, el valor de la oferta supera el presupuesto máximo estimado. Dando aplicabilidad al numeral 4.5 Causales de 
rechazo de los términos de referencia, literal. F Si el valor corregido del ofrecimiento económico del proyecto supera el presupuesto máximo 
estimado del proyecto, se procede a rechazar la ofert



 

2.1.2 Experiencia adicional. 
El oferente presentó los siguientes contratos: 

En
tid

ad
/F

irm
a 

Co
nt

ra
ta

nt
e 

 

Nombre 
Contratista  

 N
úm

er
o 

de
l 

Co
nt

ra
to

 

Objeto de la Contratación o 
Servicio y Alcance  

Fecha de Inicio 
(aaaa/mm/dd) 

 Fecha de 
Terminación 

(aaaa/mm/dd) 
Duración  Valor  

Proporción participación 
(Ejecución en Unión Temporal 

o Consorcio**)  
Valor 

acreditado 
(SMMLV) 

U
T 

/ 
Co

ns
or

ci
o 

 
(%

) 

Valor con% 

FONADE 

CONSORCIO 
OBRAS CAUCA 

2016 (Elsa 
Ordoñez) 

2160744 

DIAGNOSTICO, CONCERTACIÓN, 
PLAN DE INTERVENCIÓN Y 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS 
EN EL MUNICIPIO DE GUACHENE, 

DEPARTA,ENTO DEL CAUCA 
(ALCANCE INTERVENTORIA A 340 

VIVIENDAS, INSTALACIONES 
HIDROSANITARIAS, CONEXIONES) 

04/04/2016 04/10/2016 6,1  
1.771.588.024,00    C 49%       

868.078.131,76    1176,71 

FONADE 

CONSORCIO 
OBRASUBIA 

CUNDINAMARCA 
(Elsa Ordoñez y 
William Ariza)  

2142018 

CONSTRUCCION 
ACOMPAÑAMIENTO Y 
POSTCONSTRUCCION 
ESTRUCTURACIÓN Y 

FORTALECIMIETNO PARA LAS 
OBRAS DEL PLAN MAESTRO DE 

ACUEDUCTO FASE I DEL 
ALCANTARILLADO DEL CENTRO 

POBLADO DE SUBIA MUNICIPIO DE 
SILVANIA CUNDINAMARCA 

15/12/2014 17/01/2017 11  
2.050.102.749,00    C 49%    

1.004.550.347,01    1361,7 

MUNICIPIO 
SAN 

VICENTE DEL 
CAGUAN 
CAQUETA 

ELSA LILIANA 
ORDOÑEZ 

NO 243 
DEL 9 

DE NOV 
DE 2016 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN AULAS DE 
CLASE, BATERIAS SANITARIAS, 

PLACAS PARA POLIDEPORTIVOS, Y 
RESTAURANTES EN LAS DIFERENTES 

EXCUALAS E INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LAS VEREDAS DEL 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL 

CAGUAN 

10/11/2016 07/04/2017 4       
62.469.506,00    I 100%         

62.469.506,00    84,68 

FONADE 
CONSORCIO 
OBRA ITAGUI 
ANTIOQUIA 

2140144 

VERIFICACIÓN TÉCNICA Y 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 

ATENCIÓN INTEGRAL SAN 
FERNANDO DEL MUNICIPIO DE 

ITAGUI ANTIOQUIA 

07/07/2014 24/08/2016 9,11  
2.703.839.408,00    C 24%       

648.921.457,92    941,21 

 



 

Requisito Evaluación Puntaje 

 Contratos ejecutados terminados 

dentro de los últimos diez (10) años, 

objeto o que contengan dentro de su 

alcance: Gerencia de proyectos o 

consultoría o interventoría 

o Construcción de proyectos 

relacionados con Infraestructuras 

sanitarias y/o conexiones intra 

domiciliarias y/o construcción de 

unidades sanitarias en zonas rurales y/o 

urbanas y/o población 

vulnerable o de capacidad limitada o 

construcción de vivienda de interés 

social.  

Contrato No 1: Ejecutado y terminado en los últimos 10 años, y 

cumple con el objeto al ser conexiones intradomiciliarias 

Cumple 

100 

Contrato No 2 Ejecutado y terminado en los últimos 10 años, y 

cumple con el objeto al ser infraestructuras sanitarial 

Cumple 

100 

Contrato No 3: Ejecutado y terminado en los últimos 10 años, y 

cumple con el objetoteniendo en cuenta que dentro del alcance 

se evidencia la construcción de unidades sanitarias en colegio e 

instituciones educativas en zonas rurales 

Cumple 

100 

Contrato No 4 Ejecutado y terminado en los últimos 10 años, y 

cumple con el objetoteniendo en cuenta que dentro del alcance 

se evidencia la construcción de baterias y redes de acueducto 

Cumple 

100 

 

Puntaje: 400 puntos 

2.1.3 Promoción a la industria nacional 

De conformidad con lo establecido en los términos de referencia, el  oferente presenta certificación 

firmada por el representante legal estipulando que el origen de los bienes y servicios seran de origen 

Nacional, por tal razón al oferente se le otroga 100 puntos en este requisito. 

 

Puntaje: 100 puntos 

2.2 CONSORCIO COINCOL CUNDINAMARCA 
2.2.1 Menor oferte económica. 

Se revisa la oferta económica de forma integral verificando los valores ofertados y las operaciones 

aritméticas. 

 

Anexo No 8  

Concepto Cant meses Valor mensual Valor Total VERIFICACIÓN 
GERENCIA del Proyecto 14  $ 28.353.225,00   $ 396.945.150,00   $    396.945.150,00  

IVA  $ 75.419.578,50   $      75.419.578,50  

Total contrato de GERENCIA  $ 472.364.729,00         472.364.729,00    

 

Se evidencío en el desglose da la oferta y el cálculo del factor multiplicador que no se cometio 

errores de tipo aritmético por lo que el valor ofertado no presenta ajustes.  

Anexo No 8.1 Cálculo del factor multiplicador. 

No CONCEPTO FM Verificación 
1 SALARIO ORDINARIO 100% 100% 

2 PRESTACIONES (Expresadas cómo % de 1) 53,00% 53,00% 

2,1 Prima anual 8,33%   

2,2 Cesantía anual 8,33%   

2,3 Intereses a las cesantías 1,00%   

2,4 Vacaciones anuales 4,16%   



 

No CONCEPTO FM Verificación 
2,5 Seguridad social 21,02% 21,02% 

2.5.1 PENSIÓN 12,00%   

2.5.2 SALUD 8,50%   

2.5.3 ARL 0,52%   

2,6 Subsidio familiar 4,00%   

2,7 SENA 2,00%   

2,8 ICBF 3,00%   

2,9 Seguros de ley 1,00%   

2,10 Indemnización de ley 0,00%   

2,11 Otros 0,16% 0,16% 

2.11.1 Incapacidad no cubierta, seguridad social y medicina prepagada 0,00%   

2.11.2 Dotación 0,16%   

2.11.3 Auxilios varios 0,00%   

2.11.4 Prestaciones extralegales 0,00%   

3 GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN (Expresados cómo % de 1) 22,00% 22,00% 

3,1 Gastos directos no reembolsables 10,00% 10,00% 

3.1.1 Arrendamientos oficinas 0,70%   

3.1.2 Servicios públicos 0,30%   

3.1.3 Mantenimiento y operación oficinas 1,00%   

3.1.4 Útiles y papelería 0,00%   

3.1.5 Gastos legales y bancarios 1,00%   

3.1.6 Capacitación personal 1,00%   

3.1.7 Vigilancia y aseo 1,00%   

3.1.8 Jubilaciones 1,00%   

3.1.9 Revistas y publicaciones técnicas 1,00%   

3.1.10 Actualización tecnológica (software, equipos, etc.) 1,00%   

3.1.11 Afiliación a asociaciones profesionales 1,00%   

3.1.12 Sistematización administración 1,00%   

3,2 Salarios y prestaciones no reembolsables 4,00% 4,00% 

3.2.1 Personal administrativo 1,00%   

3.2.2 Personal técnico no facturable 1,00%   

3.2.3 Personal técnico con salario por encima de topes. 1,00%   

3.2.4 Preparación de propuestas 1,00%   

3,3 Otros gastos no reembolsables 7,00% 7,00% 

3.3.1 Costo capital de trabajo 1,00%   

3.3.2 Seguros 4,00%   

3.3.3 Relaciones publicas y gastos de representación 1,00%   

3.3.4 Depreciación instalaciones y equipos de oficina 1,00%   

3,4 Asesoría legal permanente 1,00% 1,00% 

4 HONORARIOS (Como % de 1) 25,00% 25,00% 

Factor multiplicador = 1+2+3+4 200,00% 200,00% 

 

 

 

 



 

Anexo No 8.2 Desglose de la oferta 
1. COSTOS DE PERSONAL 

PERSONAL ESPECIALISTA, PROFESIONAL O DE 
APOYO. 

UNIDAD 
CANTIDAD 

DE 
PERSONAS 

% DE 
DEDICACIÓN 

TIEMPO 
EN MESES 

SALARIO BASE 

SALARIO BASE POR 
NUMERO DE PERSONAS 

POR PORCENTAJE DE 
DEDICACIÓN 

VERIFICACIÓN 

Director de Gerencia CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 30,00% 14,00  $         5.000.000,00   $    21.000.000,00         21.000.000,00    

Asesor contable, tributario y financiero CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 20,00% 14,00  $         1.200.000,00   $       3.360.000,00            3.360.000,00    

Asesor jurídico CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 20,00% 14,00  $         1.200.000,00   $       3.360.000,00            3.360.000,00    

Auxiliar de control documental CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 14,00  $         1.000.000,00   $    14.000.000,00         14.000.000,00    

Inspector de obra 
 

( 2 inspectores) 
CANTIDAD DE PERSONAS 2,00 100,00% 10,00  $         1.200.000,00   $    24.000.000,00  

       24.000.000,00    

Profesional del área social CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 14,00  $         1.500.000,00   $    21.000.000,00         21.000.000,00    

Inspector SISO CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 14,00  $         1.500.000,00   $    21.000.000,00         21.000.000,00    

      SUBTOTAL PERSONAL  $  107.720.000,00   $    107.720.000,00  
      FM 2,00 200,00% 
    SUBTOTAL (1) = (SUBTOTAL PERSONAL * FM)  $  215.440.000,00   $    215.440.000,00  
          
2. COSTOS DIRECTOS  

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
% DE USO 
MESUAL  

TIEMPO 
DE USO 

EN MESES 
VALOR / MES 

VALOR TOTAL COSTOS 
DIRECTOS 

VERIFICACIÓN 

Vehiculo 1.600 cc (Inc. Conductor+combustible) o 

movilizaciones aereas y/o terrestres 
Un. 2 100,00% 10 5.000.000,00  $  100.000.000,00   $    100.000.000,00  

Equipos de Computo, localizacion y fotografia Gl. 1 100,00% 1 12.205.150,00  $    12.205.150,00   $      12.205.150,00  

Edicion de informes,  portes y correos Mes 1 100,00% 14 1.600.000,00  $    22.400.000,00   $      22.400.000,00  

Viaticos Gl. 1 100,00% 1 25.000.000,00  $    25.000.000,00   $      25.000.000,00  

Pruebas y ensayos Gl. 1 100,00% 1 3.000.000,00  $       3.000.000,00   $        3.000.000,00  

Comunicaciones Mes 3 100,00% 14 450.000,00  $    18.900.000,00   $      18.900.000,00  

      SUBTOTAL (2)  $  181.505.150,00   $    181.505.150,00  
          
    SUBTOTAL (1+2)  $  396.945.150,00   $    396.945.150,00  
    IVA DEL  19,00%  $    75.419.578,50   $      75.419.578,50  
      COSTO TOTAL DE GERENCIA  $  472.364.728,50   $    472.364.729,00  



 

Puntaje: 

X= OMV*Pr/ VOE  
 

X=  472.364.729,00 x 500 puntos / 472.364.729,00    

 

X= 500 puntos 

2.2.2 Experiencia adicional. 

El oferente presentó los siguientes contratos: 

En
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 Nombre 
Contratist

a   N
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Objeto de la Contratación o Servicio y Alcance  

Fecha de 
Inicio 

(aaaa/mm/
dd) 

 Fecha de 
Terminación 

(aaaa/mm/dd) 

Duración 
(meses 

completos
)  

Valor  

Proporción participación (Ejecución 
en Unión Temporal o Consorcio**)  

Valor 
acreditado 
(SMMLV) 

U
T 

/ 
Co

ns
or

ci
o 

 

(%
) 

Valor con% 

INSTITUTO DE 

VIVIENDA MUNICIPAL 

DE AGUAZUL 

CAMILO 

PEDRAZA 

DIAZ 

N. 003 DEL 

1 AGOSTO 

2014 

INTERVENTORIA    TECNICA,    ADMINISTRATIVA    Y    

FINANCIERA    DEL PROYECTO “CONSTRUCCION DE 

12 SUBSIDIOS COMPLEMENTARIOS EN LA  VEREDA  

EL  GUAYMARO  EN  EL  AREA  RURAL  DEL  

MUNICIPIO  DE AGUAZUL,    CONSTRUCCION    DE    

4    SUBSIDIOS    COMPLEMENTARIOS DISPERSOS  

EN  EL  AREA  URBANA  DEL  MUNICIPIO  DE  

AGUAUZL  Y  LA CONSTRUCCION  DE  3  VIVIENDAS  

NUEVAS  EN  SITIO  PROPIO  DISPERSAS EN EL AREA 

URBANA DEL MUNICIPIO DE AGUAZUL 

DEPARTAMENTO DE CASANARE 

08/08/2014 07/12/2014 3 
      

34.848.160,00    
I 100% 

        

34.848.160,00    
56,57 

URBANIZACIONCARLOS 

DIAZ S.A.S 

ABACO 

ESTRATEGI

AS SAS 

2016-

100103 

CONSTRUCCION DE VIVIENDA MODELO Y LAS 

OBRAS DE URBANISMO, SARDINELES,     REDES     

ALCANTARILLADO     SANITARIO,     REDES     DE 

ALCANTARILLADO   PLUVIAL,   REDES   DE   

ACUEDUCTO,   ACOMETIDAS DOMICILIARIAS DE LA 

URBANIZACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

PRIORITARIO “  CARLOS DIAZ“ PROYECTO  UBICADO 

EN EL CENTRO POBLADO DE LA YOPALOSA 

DELMUNICIPIO DE NUNCHIA CASANARE 

14/10/2016 20/11/2017 13 
           

667.980,00    
I 100% 

             

667.980,00    
905,46 

INSTITUTO DE 

VIVIENDA MUNICIPAL 

DE AGUAZUL-IVIMA 

CAMILO 

PEDRAZA 

DIAZ 

CMA-

IVIMA-006-

2015 

INTERVENTORIA  TECNICA,  ADMINISTRATIVA,  

AMBIENTAL  Y  JURIDICA PARA    LA    

CONSTRUCCION    DE    VIVIENDAS    NUEVAS    DE    

INTERES PRIORITARIO EN LA SEGUNDA ETAPA DE LA 

URBANIZACION SENDEROS DEL   ORIENTE   EL   

AREA   URBANA   DEL   MUNICIPIO   DE   AGUAZUL 

DEPARTAMENTO DE CASANARE  

10/10/2016 19/04/2017 6 
    

145.000.000,00    
I 100% 

      

145.000.000,00    
196,55 

NSTITUTO DE 

VIVIENDA MUNICIPAL 

DE AGUAZUL-IVIMA 

CAMILO 

PEDRAZA 

DIAZ 

001 -2014 

INTERVENTORIA    TECNICA    ADMINISTRATIVA    Y    

FINANCIERA    DEL PROYECTO “ CONSTRUCCION DE 

VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIA EN LA   

URBANIZACION   VILLA   YOLNDA   DEL   MUNICIOIO   

DE   AGUAZUL DEPARTAMENTO DE CASANARE 

05/08/2014 03/04/2015 8 
    

147.165.901,00    
I 100% 

      

147.165.901,00    
228,39 



 

Requisito Evaluación Puntaje 

 Contratos ejecutados terminados 

dentro de los últimos diez (10) años, 

objeto o que contengan dentro de 

su alcance: Gerencia de proyectos o 

consultoría o interventoría 

o Construcción de proyectos 

relacionados con Infraestructuras 

sanitarias y/o conexiones intra 

domiciliarias y/o construcción de 

unidades sanitarias en zonas rurales 

y/o urbanas y/o población 

vulnerable o de capacidad limitada o 

construcción de vivienda de interés 

social.  

Contrato No 1: Ejecutado y terminado en los últimos 

10 años, y cumple con el objeto al construcción y 

mejoramiento de viviendas rurales 

100 

Contrato No 2 Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple con el objeto al encontrarse dentro del 

alcance por redes de alcantarillado y de acueducto 

100 

Contrato No 3: Ejecutado y terminado en los últimos 

10 años, y cumple con el objetoteniendo en cuenta 

que dentro del alcance se evidencia la construcción de 

viviendas nueva 

100 

Contrato No 4 Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple con el objetoteniendo en cuenta que 

dentro del alcance se evidencia la construcción de 

viviendas nueva con el componente de baterias 

100 

Puntaje: 400 puntos 

2.2.3 Promoción a la industria nacional 

De conformidad con lo establecido en los términos de referencia, el  oferente presenta certificación 

firmada por el representante legal estipulando que el origen de los bienes y servicios seran de origen 

Nacional, por tal razón al oferente se le otroga 100 puntos en este requisito. 

 

Puntaje: 100 puntos 

 

2.3 CONSORCIO MEGAERJAR 2020 

2.3.1  Menor oferte económica. 

Se revisa la oferta económica de forma integral verificando los valores ofertados y las operaciones 

aritméticas. 

 

Anexo No 8. Oferta económica 

Concepto Cant meses Valor mensual Valor Total VERIFICACIÓN 

GERENCIA 

del Proyecto 
14 28360640,71    397.048.970,00     $    397.048.970,00  

IVA      75.439.304,30     $      75.439.304,30  

Total contrato de GERENCIA    472.488.274,00     $  472.488.274,00  

 

Se evidencío en el desglose da la oferta y el cálculo del factor multiplicador que no se cometio 

errores de tipo aritmético por lo que el valor ofertado no presenta ajustes.  

Anexo No 8.1 Cálculo del factor multiplicador. 

  CONCEPTO FM Verificación 

1 SALARIO ORDINARIO 100% 100% 

2 PRESTACIONES (Expresadas cómo % de 1) 67,29% 67,29% 

2,1 Prima anual 8,33%   

2,2 Cesantía anual 8,33%   

2,3 Intereses a las cesantías 1,00%   

2,4 Vacaciones anuales 4,17%   

2,5 Seguridad social 26,96% 26,96% 

2.5.1 PENSIÓN 12,00%   

2.5.2 SALUD 8,00%   

2.5.3 ARL 6,96%   



 

  CONCEPTO FM Verificación 

2,6 Subsidio familiar 4,00%   

2,7 SENA 2,00%   

2,8 ICBF 3,00%   

2,9 Seguros de ley 1,00%   

2,10 Indemnización de ley 1,00%   

2,11 Otros 7,50% 7,50% 

2.11.1 Incapacidad no cubierta, seguridad social y medicina prepagada 1,00%   

2.11.2 Dotación 5,00%   

2.11.3 Auxilios varios 1,00%   

2.11.4 Prestaciones extralegales 0,50%   

3 GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN (Expresados cómo % de 1) 31,00% 31,00% 

3,1 Gastos directos no reembolsables 21,00% 21,00% 

3.1.1 Arrendamientos oficinas 2,50%   

3.1.2 Servicios públicos 0,40%   

3.1.3 Mantenimiento y operación oficinas 0,50%   

3.1.4 Útiles y papelería 0,50%   

3.1.5 Gastos legales y bancarios 5,00%   

3.1.6 Capacitación personal 1,00%   

3.1.7 Vigilancia y aseo 4,50%   

3.1.8 Jubilaciones 1,00%   

3.1.9 Revistas y publicaciones técnicas 0,50%   

3.1.10 Actualización tecnológica (software, equipos, etc.) 4,00%   

3.1.11 Afiliación a asociaciones profesionales 0,10%   

3.1.12 Sistematización administración 1,00%   

3,2 Salarios y prestaciones no reembolsables 4,50% 4,50% 

3.2.1 Personal administrativo 1,00%   

3.2.2 Personal técnico no facturable 1,00%   

3.2.3 Personal técnico con salario por encima de topes. 1,00%   

3.2.4 Preparación de propuestas 1,50%   

3,3 Otros gastos no reembolsables 4,00% 4,00% 

3.3.1 Costo capital de trabajo 1,50%   

3.3.2 Seguros 1,00%   

3.3.3 Relaciones publicas y gastos de representación 1,00%   

3.3.4 Depreciación instalaciones y equipos de oficina 0,50%   

3,4 Asesoría legal permanente 1,50% 1,50% 

4 HONORARIOS (Como % de 1) 20,00% 20,00% 

Factor multiplicador = 1+2+3+4 218,29% 218,29% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 8.2 Desglose de la oferta. 
1. COSTOS DE PERSONAL 

PERSONAL ESPECIALISTA, 
PROFESIONAL O DE APOYO. 

UNIDAD 
CANTIDAD DE 

PERSONAS 
% DE 

DEDICACIÓN 
TIEMPO 

EN MESES 
SALARIO BASE 

SALARIO BASE 
POR NUMERO DE 
PERSONAS POR 
PORCENTAJE DE 

DEDICACIÓN 

VERIFICACIÓN 

Director de Gerencia CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 30,00% 14,00  $         3.000.000,00   $    12.600.000,00         12.600.000,00    
Asesor contable, tributario y 

financiero 
CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 20,00% 14,00  $         2.000.000,00   $       5.600.000,00  

          5.600.000,00    
Asesor jurídico CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 20,00% 14,00  $         2.500.000,00   $       7.000.000,00            7.000.000,00    

Auxiliar de control documental CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 14,00  $         1.350.000,00   $    18.900.000,00         18.900.000,00    
Inspector de obra 

 
( 2 inspectores) 

CANTIDAD DE PERSONAS 2,00 100,00% 10,00  $         2.000.000,00   $    40.000.000,00  
       40.000.000,00    

Profesional del área social CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 10,00  $         2.420.000,00   $    24.200.000,00         24.200.000,00    
Inspector SISO CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 10,00  $         2.100.000,00   $    21.000.000,00         21.000.000,00    

      SUBTOTAL PERSONAL  $  129.300.000,00   $    129.300.000,00  
      FM 218% 218,29% 
    SUBTOTAL (1) = (SUBTOTAL PERSONAL * FM)  $  282.248.970,00   $    282.248.970,00  
          
2. COSTOS DIRECTOS  

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
% DE USO 
MESUAL  

TIEMPO 
DE USO 

EN MESES 
VALOR / MES 

VALOR TOTAL 
COSTOS 

DIRECTOS 
VERIFICACIÓN 

GASTOS ADMINISTRATIVOS Gl. 1 100,00% 14 2.200.000,00  $    30.800.000,00   $      30.800.000,00  
GASTOS DE TRANSPORTE Y VIATICOS Gl. 1 100,00% 14 6.000.000,00  $    84.000.000,00   $      84.000.000,00  
      SUBTOTAL (2)  $  114.800.000,00   $    114.800.000,00  
          
    SUBTOTAL (1+2)  $  397.048.970,00   $    397.048.970,00  
    IVA DEL  19,00%  $    75.439.304,30   $      75.439.304,30  
      COSTO TOTAL DE GERENCIA  $  472.488.274,30   $    472.488.274,00  

 
 
Cabe resaltar que el tiempo de dedicación estipulado para el inspector de obra, el profesional del área social y el inspector SISO, en los términos 
de referencia correspondia a: a) Inspector de obra: dedicación del 100% al  proyecto durante la ejecución de las obras. b) Profesional social y 
SISO: dedicación  del 100%  durante la ejecución del proyecto. 



 

Puntaje: 
X= OMV*Pr/ VOE  
 
X=  472.364.729,00 x 500 puntos / 472.488.274,00 
 
X= 499,87 puntos 

2.3.2 Experiencia adicional. 
El oferente presentó los siguientes contratos: 

En
tid

ad
/F

ir
m

a 
Co

nt
ra

ta
nt

e 
 Nombre 

Contratista  

 N
úm

er
o 

de
l 

Co
nt

ra
to

 
Objeto de la Contratación o Servicio y 

Alcance  

Fecha de 
Inicio 

(aaaa/mm/
dd) 

 Fecha de 
Terminación 

(aaaa/mm/dd
) 

Duración 
(meses 

completos)  
Valor  

Proporción participación 
(Ejecución en Unión 

Temporal o Consorcio**)  

Valor 
acreditad

o 
(SMMLV) U

T / Co ns or ci
o 

 

(% ) Valor con% 

RED ALMA 
MATER 

CONSORCIO 
MEGA 
PROYECTOS - GDC 

RAM - 
FOR-
00301-
CONV-
426-10-
001 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE 
LA OPTIMIZACION DEL ACUEDUCTO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE SUSACON Y 
CONSTRUCCION PRIMERA ETAPA DEL 
PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE SUSACON 

26/012/201
0 

28/01/2012 13,3 
    

303.789.179,85    
C 50% 

      
151.894.589,93    

294,94 

MUNICIPIO 
DE ALBANIA 
SANTANDER 

MEGAPROYECTOS 
INTERNACIONAL 
LTDA 

ALCALB
-SGO-
010-
035-
2013 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
SANEAMIENTO BASICO MEDIANTE LA 

CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS 
SANITARIAS EN EL AREA RURAL DEL 

MUNICIPIO DE ALBANIA - SANTANDER 

22/07/2013 12/12/2013 4,77 
    

198.520.481,00    
I 100% 

      
198.520.481,00    

336,76 

MUNICIPIO 
CARMEN DE 
CARUPA 

MEGAPROYECTOS 
INTERNACIONAL 
LTDA 

003 DE 
2013 

INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, PARA LA 

CONSTRUCCION DE 22 VIVIENDAS DE 
INTERES SOCIAL EN LA URBANIZACION 

BALCONES DE SAN JOSE DEL MUNICIPIO 
DE CARMEN DE CAREPA - 

CUNDINAMARCA 

13/09/2013 12/03/2014 6 
      

26.178.895,00    
I 100% 

        
26.178.895,00    

42,5 

ALCALDI 
MUNICIPAL 
DE MILAN - 
CAQUETA 

MEGAPROYECTOS 
INTERNACIONAL 
LTDA 

002 DE 
2014 

INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
AMBIENTAL Y JURIDICA PARA LA 

CONSTRUCCION DEL ALCANTARILLADO 
SANITARIO (INCLUYE DOMICILIARIAS, 
PTAR ́S Y EMISARIOS FINALES) EN LOS 
CENTROS POBLADOS DE LA ILUSION, 

REMOLINOS Y GRANARIO, EN EL 
MUNICIPIO DE MILAN CAQUETA 

06/06/2014 22/12/2015 18,8 
    

199.249.140,00    
I 100% 

      
199.249.140,00    

309,23 



 

Requisito Evaluación Puntaje 

 Contratos ejecutados terminados dentro de 

los últimos diez (10) años, objeto o que 

contengan dentro de su alcance: Gerencia 

de proyectos o consultoría o interventoría 

o Construcción de proyectos relacionados 

con Infraestructuras sanitarias y/o 

conexiones intra 

domiciliarias y/o construcción de unidades 

sanitarias en zonas rurales y/o urbanas y/o 

población 

vulnerable o de capacidad limitada o 

construcción de vivienda de interés social.  

Contrato No 1: Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple con el objeto de optimización del 

acueducto urbano  

100 

Contrato No 2 Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple con el objeto de saneamiento básico 
100 

Contrato No 3: Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple con el objetoteniendo en cuenta que 

dentro del alcance se evidencia la construcción de 

viviendas de interes social 

100 

Contrato No 4 Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple con el objeto ya que corresponde a la 

interventoría a la construcción del alcantarillado sanitario 

100 

Puntaje: 400 puntos 

2.3.3 Promoción a la industria nacional 

De conformidad con lo establecido en los términos de referencia, el  oferente presenta certificación 

firmada por el representante legal estipulando que el origen de los bienes y servicios seran de origen 

Nacional, por tal razón al oferente se le otroga 100 puntos en este requisito. 

 

Puntaje: 100 puntos 

2.4 GRUPO DE INGENIERIA Y ARQUITECTOS - CONSULTORIA Y CONSTRUCCIÓN SAS GRIACO 
S.A.S 

Los archivos remitidos por el oferente, los cuales se encontraban protegidos de conformidad con lo 

establecido en los Términos de Referencia, no pudieron ser desprotegidos con la clave enviada por 

este. Esta situación se le dio a conocer al oferente quien confirmó un error en el momento de 

realizar las actividades de protección y envío. Por tal razón, el oferente queda rechazado debido a 

que no se pudo constatar la información de los requisitos ponderables y oferta económica de 

conformidad con lo previsto en el literal e) numeral 4.5 - Causales de rechazo de los Términos de 

Referencia “cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica 

o viceversa. 

 
2.5 RB DE COLOMBIA S.A 
2.5.1 Menor oferte económica. 

Se revisa la oferta económica de forma integral verificando los valores ofertados y las operaciones 

aritméticas. 

 

Anexo No 8. Oferta económica 

Concepto Cant meses Valor mensual Valor Total VERIFICACIÓN 
GERENCIA 
del Proyecto 

14 28.353.225,00    396.945.150,00     $    396.945.150,00  

IVA      75.419.578,00     $      75.419.578,50  

Total contrato de GERENCIA    472.364.728,00     $       472.364.729,00  

 

 



 

Anexo No 8.1 Cálculo del factor multiplicador. 

  CONCEPTO FM Verificación 
1 SALARIO ORDINARIO 100% 100% 

2 PRESTACIONES (Expresadas cómo % de 1) 68,68% 68,68% 

2,1 Prima anual 8,33%   

2,2 Cesantía anual 8,33%   

2,3 Intereses a las cesantías 1,00%   

2,4 Vacaciones anuales 4,17%   

2,5 Seguridad social 32,85% 32,85% 

2.5.1 PENSIÓN 16,00%   

2.5.2 SALUD 12,50%   

2.5.3 ARL 4,35%   

2,6 Subsidio familiar 4,00%   

2,7 SENA 2,00%   

2,8 ICBF 3,00%   

2,9 Seguros de ley 0,50%   

2,10 Indemnización de ley 0,50%   

2,11 Otros 4,00% 4,00% 

2.11.1 Incapacidad no cubierta, seguridad social y medicina prepagada 0,50%   

2.11.2 Dotación 1,00%   

2.11.3 Auxilios varios 2,00%   

2.11.4 Prestaciones extralegales 0,50%   

3 GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN (Expresados cómo % de 1) 25,10% 25,10% 

3,1 Gastos directos no reembolsables 12,40% 12,40% 

3.1.1 Arrendamientos oficinas 3,00%   

3.1.2 Servicios públicos 0,40%   

3.1.3 Mantenimiento y operación oficinas 2,00%   

3.1.4 Útiles y papelería 1,00%   

3.1.5 Gastos legales y bancarios 1,50%   

3.1.6 Capacitación personal 1,00%   

3.1.7 Vigilancia y aseo 1,00%   

3.1.8 Jubilaciones 0,00%   

3.1.9 Revistas y publicaciones técnicas 0,50%   

3.1.10 Actualización tecnológica (software, equipos, etc.) 1,00%   

3.1.11 Afiliación a asociaciones profesionales 0,00%   

3.1.12 Sistematización administración 1,00%   

3,2 Salarios y prestaciones no reembolsables 6,70% 6,70% 

3.2.1 Personal administrativo 4,20%   

3.2.2 Personal técnico no facturable 1,00%   

3.2.3 Personal técnico con salario por encima de topes. 0,00%   

3.2.4 Preparación de propuestas 1,50%   

3,3 Otros gastos no reembolsables 5,50% 5,50% 

3.3.1 Costo capital de trabajo 1,00%   

3.3.2 Seguros 2,00%   

3.3.3 Relaciones publicas y gastos de representación 2,00%   

3.3.4 Depreciación instalaciones y equipos de oficina 0,50%   

3,4 Asesoría legal permanente 0,50% 0,50% 

4 HONORARIOS (Como % de 1) 13,65% 13,65% 

Factor multiplicador = 1+2+3+4 207,43% 207,43% 



 

Anexo 8.2 Desglose de la oferta. 
1. COSTOS DE PERSONAL 

PERSONAL ESPECIALISTA, 
PROFESIONAL O DE APOYO. 

UNIDAD 
CANTIDAD DE 

PERSONAS 
% DE 

DEDICACIÓN 
TIEMPO EN 

MESES 
SALARIO BASE 

SALARIO BASE 
POR NUMERO DE 
PERSONAS POR 
PORCENTAJE DE 

DEDICACIÓN 

VERIFICACIÓN 

Director de Gerencia CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 30,00% 14,00  $         7.000.000,00   $    29.400.000,00         29.400.000,00    
Asesor contable, tributario y 

financiero 
CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 20,00% 14,00  $         4.000.000,00   $    11.200.000,00         11.200.000,00    

Asesor jurídico CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 20,00% 14,00  $         6.000.000,00   $    16.800.000,00         16.800.000,00    
Auxiliar de control documental CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 14,00  $         1.200.000,00   $    16.800.000,00         16.800.000,00    

Inspector de obra 
( 2 inspectores) 

CANTIDAD DE PERSONAS 2,00 100,00% 10,00  $         1.865.000,00   $    37.300.000,00         37.300.000,00    
Profesional del área social CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 10,00  $         2.400.000,00   $    24.000.000,00         24.000.000,00    

Inspector SISO CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 10,00  $         1.200.000,00   $    12.000.000,00         12.000.000,00    
      SUBTOTAL PERSONAL  $  147.500.000,00   $    147.500.000,00  
      FM 207% 207,43% 
    SUBTOTAL (1) = (SUBTOTAL PERSONAL * FM)  $  305.959.250,00   $    305.959.250,00  
          
2. COSTOS DIRECTOS  

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
% DE USO 
MESUAL  

TIEMPO DE USO 
EN MESES 

VALOR / MES 
VALOR TOTAL 

COSTOS 
DIRECTOS 

VERIFICACIÓN 

VEHICULO CON CONDUCTOR ALQUILER/MES 1 100,00% 14 5.500.000,00  $    77.000.000,00   $      77.000.000,00  
COMPUTADOR ALQUILER/MES 2 100,00% 14 400.000,00  $    11.200.000,00   $      11.200.000,00  
IMPRESORA ALQUILER/MES 1 100,00% 14 198.992,86  $       2.785.900,00   $        2.785.900,00  
      SUBTOTAL (2)  $    90.985.900,00   $      90.985.900,00  
          
    SUBTOTAL (1+2)  $  396.945.150,00   $    396.945.150,00  
    IVA DEL  19,00%  $    75.419.578,50   $      75.419.578,50  
      COSTO TOTAL DE GERENCIA  $  472.364.728,50   $    472.364.728,50  

 
Se evidencío en el desglose da la oferta y el cálculo del factor multiplicador que no se cometio errores de tipo aritmético por lo que el valor ofertado 
no presenta ajustes, sin embargo se ajusta la oferta con relación a los valores en pesos teniendo en cuenta que el cálculo del IVA da con decimales 
iguales o superior a cinco por lo que se aproxima al número siguiente. 

Cabe resaltar que el tiempo de dedicación estipulado para el inspector de obra, el profesional del área social y el inspector SISO, en los términos 
de referencia correspondia a: a) Inspector de obra: dedicación del 100% al  proyecto durante la ejecución de las obras. b) Profesional social y 
SISO: dedicación  del 100%  durante la ejecución del proyecto. 



 

Puntaje: 
X= OMV*Pr/ VOE  
 
X=  472.364.729,00 x 500 puntos / 472.364.729,00 
X= 500,00 puntos 
2.5.2 Experiencia adicional. 
El oferente presentó los siguientes contratos: 
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Nombre 
Contratista  

 N
úm
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o 

de
l 

Co
nt

ra
to

 

Objeto de la Contratación o Servicio y Alcance  
Fecha de Inicio 
(aaaa/mm/dd) 

 Fecha de 
Terminación 

(aaaa/mm/dd) 

Duración 
(meses 

completos)  
Valor  

Proporción participación (Ejecución 
en Unión Temporal o Consorcio**)  

Valor 
acreditado 
(SMMLV) 

U
T 

/ 
Co

ns
or

ci
o 

 

(%
)  

Valor con% 

AGUAS 
NACIONALES 
EPM S-A- E-S-P 

RB DE 
COLOMBIA 
S.A. 

016-710-
2017 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS EN 
EL MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO ETAPA 1 

23/04/2018 21/02/2019 10  
7.167.515.438,00    I 100%    7.167.515.438,00    8655,21 

FONADE 

RB DE 
COLOMBIA 
S.A. 2160746 

DIAGNOSTICO, CONCERTACIÓN, PLAN DE 
INTERVENCIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS EN LOS 

MUNICIPIOS DE VALLEDUPAR Y 
CORREGIMIENTO DE VALENCIA DE JESUS 

15/04/2016 15/10/2016 6  
4.304.679.577,00    I 100%    4.304.679.577,00    6243,59 

FONADE 

RB DE 
COLOMBIA 
S.A. 2131658 

DIAGNOSTICO, CONCERTACIÓN, PLAN DE 
INTERVENCIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS EN 
SANTA MARTA MAGDALENA 

31/05/2013 31/01/2014 8  
4.631.494.012,00    I 100%    4.631.494.012,00    7518,66 

FONADE 
CONSORCIO 
COLOMBIA 2171517 

DIAGNOSTICO, CONCERTACIÓN, PLAN DE 
INTERVENCIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS EN EL 

GRUPO 6 

06/07/2017 07/05/2018 8  
4.644.432.446,00    C 60%    2.786.659.467,60    3566,96 



 

Requisito Evaluación Puntaje 

 Contratos ejecutados terminados dentro de 

los últimos diez (10) años, objeto o que 

contengan dentro de su alcance: Gerencia 

de proyectos o consultoría o interventoría 

o Construcción de proyectos relacionados 

con Infraestructuras sanitarias y/o 

conexiones intra 

domiciliarias y/o construcción de unidades 

sanitarias en zonas rurales y/o urbanas y/o 

población 

vulnerable o de capacidad limitada o 

construcción de vivienda de interés social.  

Contrato No 1: Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple con el objeto ya que corresponder a la 

construcción de unidades sanitarias 

100 

Contrato No 2 Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple ya que corresponde a construcciónes de 

conexiones intradomiciliarias 

100 

Contrato No 3: Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple ya que corresponde a construcciónes de 

conexiones intradomiciliarias 

100 

Contrato No 4 Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple ya que corresponde a construcciónes de 

conexiones intradomiciliarias 

100 

Puntaje: 400 puntos 

 

2.5.3 Promoción a la industria nacional 

De conformidad con lo establecido en los términos de referencia, el  oferente presenta certificación 

firmada por el representante legal estipulando que el origen de los bienes y servicios seran de origen 

Nacional, por tal razón al oferente se le otroga 100 puntos en este requisito. 

 

Puntaje: 100 puntos 

 

2.6 CONSORCIO GERENCIA CUNDINAMARCA 2020 
2.6.1 Menor oferte económica. 

Se revisa la oferta económica de forma integral verificando los valores ofertados y las operaciones 

aritméticas. 

 

Anexo No 8. Oferta económica 

Concepto Cant meses Valor mensual Valor Total VERIFICACIÓN 
GERENCIA del Proyecto 14 28.353.225,00    396.945.150,00     $    396.945.150,00  

IVA      75.419.578,50     $      75.419.578,50  

Total contrato de GERENCIA    472.364.728,50     $  472.364.729,00  

 

Anexo No 8.1 Cálculo del factor multiplicador. 

  CONCEPTO FM Verificación 
1 SALARIO ORDINARIO 100% 100% 

2 PRESTACIONES (Expresadas cómo % de 1)   66,66% 

2,1 Prima anual 8,33%   

2,2 Cesantía anual 8,33%   

2,3 Intereses a las cesantías 2,00%   

2,4 Vacaciones anuales 6,00%   

2,5 Seguridad social   22,00% 

2.5.1 PENSIÓN 12,00%   



 

  CONCEPTO FM Verificación 
2.5.2 SALUD 8,00%   

2.5.3 ARL 2,00%   

2,6 Subsidio familiar 4,00%   

2,7 SENA 2,00%   

2,8 ICBF 3,00%   

2,9 Seguros de ley 1,00%   

2,10 Indemnización de ley     

2,11 Otros   10,00% 

2.11.1 Incapacidad no cubierta, seguridad social y medicina prepagada 2,00%   

2.11.2 Dotación 3,00%   

2.11.3 Auxilios varios 3,00%   

2.11.4 Prestaciones extralegales 2,00%   

3 GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN (Expresados cómo % de 1)   98,00% 

3,1 Gastos directos no reembolsables   42,00% 

3.1.1 Arrendamientos oficinas 12,00%   

3.1.2 Servicios públicos 4,00%   

3.1.3 Mantenimiento y operación oficinas 3,00%   

3.1.4 Útiles y papelería 3,00%   

3.1.5 Gastos legales y bancarios 10,00%   

3.1.6 Capacitación personal 2,00%   

3.1.7 Vigilancia y aseo 2,00%   

3.1.8 Jubilaciones 0,00%   

3.1.9 Revistas y publicaciones técnicas 0,00%   

3.1.10 Actualización tecnológica (software, equipos, etc.) 3,00%   

3.1.11 Afiliación a asociaciones profesionales 0,00%   

3.1.12 Sistematización administración 3,00%   

3,2 Salarios y prestaciones no reembolsables   26,00% 

3.2.1 Personal administrativo 9,00%   

3.2.2 Personal técnico no facturable 8,00%   

3.2.3 Personal técnico con salario por encima de topes. 6,00%   

3.2.4 Preparación de propuestas 3,00%   

3,3 Otros gastos no reembolsables   27,00% 

3.3.1 Costo capital de trabajo 12,00%   

3.3.2 Seguros 3,00%   

3.3.3 Relaciones publicas y gastos de representación 10,00%   

3.3.4 Depreciación instalaciones y equipos de oficina 2,00%   

3,4 Asesoría legal permanente 3,00% 3,00% 

4 HONORARIOS (Como % de 1) 30,00% 30,00% 

Factor multiplicador = 1+2+3+4 295% 294,66% 

 

El oferente aproximó el factor multiplicador. 

 



 

Anexo 8.2 Desglose de la oferta. 
1. COSTOS DE PERSONAL 

PERSONAL ESPECIALISTA, 
PROFESIONAL O DE APOYO. UNIDAD CANTIDAD DE 

PERSONAS 
% DE 

DEDICACIÓN 
TIEMPO EN 

MESES SALARIO BASE TOTAL VERIFICACIÓN 

Director de Gerencia CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 30,00% 14,00  $         4.000.000,00   $    16.800.000,00         16.800.000,00    
Asesor contable, tributario y 

financiero CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 20,00% 14,00  $         3.500.000,00   $       9.800.000,00  
          9.800.000,00    

Asesor jurídico CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 20,00% 14,00  $         3.500.000,00   $       9.800.000,00            9.800.000,00    
Auxiliar de control documental CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 14,00  $         1.000.000,00   $    14.000.000,00         14.000.000,00    

Inspector de obra 
 

( 2 inspectores) 
CANTIDAD DE PERSONAS 2,00 100,00% 10,00  $         1.500.000,00   $    30.000.000,00  

       30.000.000,00    
Profesional del área social CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 14,00  $         2.000.000,00   $    28.000.000,00         28.000.000,00    

Inspector SISO CANTIDAD DE PERSONAS 1,00 100,00% 14,00  $         1.500.000,00   $    21.000.000,00         21.000.000,00    
      SUBTOTAL PERSONAL  $  129.400.000,00   $    129.400.000,00  
      FM 295% 295,00% 
    SUBTOTAL (1) = (SUBTOTAL PERSONAL * FM)  $  381.730.000,00   $    381.730.000,00  
          
2. COSTOS DIRECTOS  

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD % DE USO 
MESUAL  

TIEMPO DE 
USO EN MESES VALOR / MES VALOR TOTAL 

COSTOS DIRECTOS VERIFICACIÓN 

VEHICULO MES 1 30,00% 14 3.000.000,00  $    12.600.000,00   $      12.600.000,00  
COMPUTADORES GLOBAL 1 100,00% 1 2.615.150,00  $       2.615.150,00   $        2.615.150,00  
      SUBTOTAL (2)  $    15.215.150,00   $      15.215.150,00  
          
    SUBTOTAL (1+2)  $  396.945.150,00   $    396.945.150,00  
    IVA DEL  19,00%  $    75.419.578,50   $      75.419.578,50  
      COSTO TOTAL DE GERENCIA  $  472.364.728,50   $    472.364.728,50  

 
Se evidencío en el desglose da la oferta y el cálculo del factor multiplicador que no se cometio errores de tipo aritmético por lo que el valor ofertado 
no presenta ajustes, sin embargo se ajusta la oferta con relación a los valores en pesos teniendo en cuenta que el cálculo del IVA da con decimales 
iguales o superior a cinco por lo que se aproxima al número siguiente. 

Cabe resaltar que el tiempo de dedicación estipulado para el inspector de obra, el profesional del área social y el inspector SISO, en los términos 
de referencia correspondia a: a) Inspector de obra: dedicación del 100% al  proyecto durante la ejecución de las obras. b) Profesional social y 
SISO: dedicación  del 100%  durante la ejecución del proyecto. 



 

Puntaje: 
X= OMV*Pr/ VOE  
 
X=  472.364.729,00 x 500 puntos / 472.364.729,00 
X= 500,00 puntos 
 

2.6.2 Experiencia adicional. 
El oferente presentó los siguientes contratos: 

En
tid

ad
/F

ir
m

a 
Co

nt
ra

ta
nt

e 
 Nombre 

Contratista  
 N

úm
er

o 
de

l 
Co

nt
ra

to
 

Objeto de la Contratación o Servicio y 
Alcance  

Fecha de 
Inicio 

(aaaa/mm/d
d) 

 Fecha de 
Terminación 

(aaaa/mm/dd) 
Duración Valor  

Proporción participación 
(Ejecución en Unión 

Temporal o Consorcio**)  

Valor 
acreditado 
(SMMLV) 

U
T / Co ns or ci
o 

 

(% ) Valor con% 

CONSTRUCTORA E 
INVERSORA 
INEMCO SAS  

CONSULTORIA 
Y OBRAS 
CIVILES DE 
COLOMBIA 
S.A.S 

0001 
DE 
2016 

Interventoría para las redes de 
acueducto, alcantarillado sanitario y 
alcantarillado pluvial proyecto villa 
samanta- soacha 

01/12/2016 30/09/2017 10 
     

156.805.359,0
0    

I 100% 
  

156.805.359,00    
213 

EMPRESA 
DEPARTAMENTAL 
DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE 
BOYACA S.A. E.S.P 

CONSORCIO 
MANOV-CPT 

001 DE 
2010 
GRUPO 
B 

Formulación y Elaboración de los Planes 
Maestros de Acueducto y Alcantarillado 
de los Municipios del Grupo B del 
Departamento de Boyacá (Nobsa, Iza, 
Tota y Firavitoba). (COMPAÑÍA DE 
PROYECTOS TECNICOS CPT S.A.) 

02/09/2010 30/04/2011 6,5 
     

547.119.800,0
0    

C 50% 
  

273.559.900,00    
511 

EMPRESA 
DEPARTAMENTAL 
DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE 
BOYACA S.A. E.S. 

CONSORCIO 
MANOV-CPT 
PDA 

010 DE 
2011 

Formulación y elaboración de los planes 
maestros de acueducto y/o 
alcantarillado de los Municipios de 
Macanal, Chivor, Sutatenza, Garagoa 
(actualización alcantarillado), 
Campohermoso (actualización), Almeida 
(actualización) y Plan Maestro de 
Alcantarillado de Tenza (actualización) 
(COMPAÑIA DE PROYECTOS TECNICOS 
CPT S.A.) 

17/03/2011 26/05/2012 14,1 
  

1.075.140.633
,00    

C 50% 
  

537.570.316,50    
949 

EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ E.S.P. 

UNIÓN 
TEMPORAL 
JUAN 
AMARILLO 650 

1-02-
21200-
0733-
2015 

Consultoria para la identificación y 
detección de las conexiones erradas que 
aportan aguas servidas a los colectores 
pluviales, que descargan en puntos 
críticos del Canal Juan 
Amarillo.(COMPAÑIA DE PROYECTOS 
TECNICOS CPT S.A.) 

06/11/2015 05/08/2016 9 
  

1.453.047.000
,00    

UT 33% 
  

479.505.510,00    
695 



 

Requisito Evaluación Puntaje 

 Contratos ejecutados terminados dentro de 

los últimos diez (10) años, objeto o que 

contengan dentro de su alcance: Gerencia 

de proyectos o consultoría o interventoría 

o Construcción de proyectos relacionados 

con Infraestructuras sanitarias y/o 

conexiones intra 

domiciliarias y/o construcción de unidades 

sanitarias en zonas rurales y/o urbanas y/o 

población 

vulnerable o de capacidad limitada o 

construcción de vivienda de interés social.  

Contrato No 1: Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple con el objeto ya que corresponder a la 

interventoría para las redes de acueducto, alcantarillado 

sanitario 

100 

Contrato No 2: Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple con el objeto ya que corresponder a un tipo 

de consultoría de proyectos relacionados con 

infraestructura sanitarias. 

100 

Contrato No 3: Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple con el objeto ya que corresponder a un tipo 

de consultoría de proyectos relacionados con 

infraestructura sanitarias. 

100 

Contrato No 4 Ejecutado y terminado en los últimos 10 

años, y cumple ya que corresponde a la consultoría de 

conexiones erradas 

100 

Puntaje: 400 puntos 

 

2.6.3 Promoción a la industria nacional 

De conformidad con lo establecido en los términos de referencia, el  oferente presenta certificación 

firmada por el representante legal estipulando que el origen de los bienes y servicios seran de origen 

Nacional, por tal razón al oferente se le otroga 100 puntos en este requisito. 

 

Puntaje: 100 puntos 

 

RESUMEN EVALUACIÓN REQUISITOS PONDERABLES 

OFERENTE 

MENOR 
OFERTA 
ECONÓ
MICA 

EXPERIE
NCIA 

ADICION
AL 

PROMO
CIÓN A 

LA 
INDUSTR

IA 
NACION

AL 

RESULT
ADO 

CONSORCIO SAN JOSE 2021 

RECHAZ

ADA 400,00 100,00 

RECHAZ

ADA 

CONSORCIO COINCOL CUNDINAMARCA 500,00 400,00 100,00 1000,00 

CONSORCIO MEGAERJAR 2020 499,87 400,00 100,00 999,87 

GRUPO DE INGENIERIA Y ARQUITECTOS - CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCIÓN SAS GRIACO S.A.S 

RECHAZ

ADA 

RECHAZ

ADA 

RECHAZ

ADA 

RECHAZ

ADA 

RB DE COLOMBIA 500,00 400,00 100,00 1000,00 

CONSORCIO GERENCIA CUNDINAMARCA 2020 500,00 400,00 100,00 1000,00 

 

 

De acuerdo a lo anterior, tres oferentes se encuentran empatados en primer orden de elegibilidad 

teniendo en cuenta que obtuvieron el mismo puntaje, por lo tanto se dará aplicabilidad a lo 

establecido en los términos de referencia en el numeral 4.8 Criterios de desempate. 

 



 

 

 

 

 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que los puntajes obtenidos en el criterio de oferta económica y 

experiencia adicional para los tres proponentes son iguales, se procederá a realizar la selección del 

orden de elegibilidad por medio del procedimiento estipulado en los términos de referencia por lo 

que se citará a la audiencia de desempate por medio de comunicado oficial. 

 

El presente se publica a los seis (6) días del mes de agosto del 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUISA MONROY 

LÍDER JURÍDICA 

OBRAS POR IMPUESTOS 

FIDUPREVISORA S.A. 

 

YULY CASTRO PARDO 

LÍDER TÉCNICA Y FINANCIERA 

OBRAS POR IMPUESTOS 

FIDUPREVISORA S.A. 

 

 

 

 

 

 

LAURA VICTORIA FALLA GONZÁLEZ 

COORDINADORA DE NEGOCIOS 

OBRAS POR IMPUESTOS 

FIDUPREVISORA S.A. 

 


